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SEÑORES(AS)  :  
Directores de Instituciones Educativas Polidocentes de Inicial, Primaria y Secundaria de 
la jurisdicción de la UGEL Páucar del Sara Sara. 
 
Presente. -   

 
Asunto      : Remito disposiciones para la implementación del Monitoreo del Buen Inicio 

del Año Escolar – BIAE 2026. 

Referencia :    a) Oficio Múltiple N° 000064-2026-GRA/GG-GRDS-DREA-D 
     b) R.M. N° 501-2025-MINEDU 

Tengo el agrado de dirigirme a usted (s) para saludarle cordialmente y, en atención a los documentos de la 

referencia, comunicar que la Dirección Regional de Educación dispone la implementación del Monitoreo 

del Buen Inicio del Año Escolar 2026 (BIAE), en el marco de las funciones de supervisión, conducción y 

asistencia técnica. En tal sentido, se solicita que su representada, garantice la organización, ejecución y 

registro del monitoreo en sus tres (03) fases, conforme a los instrumentos oficiales y el registro obligatorio 

en la plataforma SIMON en su oportunidad. 

Fases del Monitoreo BIAE 2026: (SIMON PM 357 INSTRUMENTO 714) 
DENOMINACIÓN PROPÓSITO PERIODO INSTRUMENTOS RESPONSABLES 

Fase 1: 
Condiciones 

Verificar si las instituciones 
educativas están preparando 
las condiciones necesarias 
para el inicio del Año Escolar 
2026 e identificar alertas 
tempranas de gestión y 
organización escolar. 

Del 11 de 
febrero al 28 
de febrero 
de 2026 

• Ficha de 
observación del 
especialista UGEL 
(monitoreo muestral).  
• Reporte del director 
de la IE polidocente.  
• Declaración Jurada 
(autoreporte censal). 

• Especialistas UGEL: 
monitoreo muestral y 
registro en SIMON.  
• Directores de II.EE. 
polidocentes: autoreporte 
censal en SIMON. 

Fase 2: Semanas 
de Gestión 

Identificar el desarrollo de las 
semanas de gestión, la 
organización pedagógica y 
las acciones de planificación 
para el inicio del Año Escolar 
2026. 

Del 02 de 
marzo al 15 
de marzo de 
2026 

• Ficha de 
observación del 
especialista UGEL 
(monitoreo muestral).  
• Reporte del director 
de la IE polidocente 
(autoreporte censal). 

• Especialistas UGEL: 
monitoreo muestral y 
registro en SIMON.  
• Directores de II.EE. 
polidocentes: autoreporte 
censal en SIMON. 

Fase 3: Inicio de 
clases 

Verificar las condiciones 
reales y acciones de gestión 
implementadas en el inicio 
del Año Escolar 2026 y 
asegurar la continuidad del 
servicio educativo. 

Del 16 de 
marzo al 05 
de abril de 
2026 

• Ficha de 
observación del 
especialista UGEL 
(monitoreo muestral).  
• Reporte del director 
de la IE polidocente 
(autoreporte censal). 

• Especialistas UGEL: 
monitoreo muestral y 
registro en SIMON.  
• Directores de II.EE.: 
autoreporte censal en 
SIMON. 

Los resultados del monitoreo deberán servir para la toma de decisiones oportunas, adopción de medidas 

correctivas y fortalecimiento de la gestión escolar. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente, 
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